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Los vértices antes mencionados vienen definidos por las
Coordenadas Lambert siguientes:

Alineación F-E (límite NorteJ,-Determinado por le. alinea
ci6n F-E de vértices ya conocidos y que coincide con el lin
dero Sur de las anteriormente mencionadas Balinas de Pal
mones,

Doña Mari'a. Castañeda. Garcia., Delegada provincial de la
5eccián Femenina.

Don José López Tafall, representante de la Organización Pro-,.
vincíal SindicaL "

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 5 de abril de 1971.-P. D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

TImo. Sr. Director general de Archivos y Btblioteeas

MINISTERIO DE INDUSTRIA
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ORDEN de lS de abril de 1971 por la qtU se aprue
ba el e11iplazo.miento de la lactaria de «Compañia
Espanola para la Fabricación de Acero Inoa..'idable.
Sociedad Anónima» (ACERINOX), en el Campo de
Gibraltar.

Ilmo. Sr.: La «Compañia Espaftola para la Fabricación de
Acero Inoxidable, S. A.» (ACERINOX). aeogida a los beneficios
que- se otorgan a las Empresas que se instalen en el Campo de
Gibraltar, entre los que figura el de expropiación forzosa
para la adquisición de los terrenos necesarios para las insta
laciones correspondientes al proyecto, aprobado por Orden de
20 de diciembre de 1969. asi como la imposición de servidumbre
de paso para vías de acceso. lineas de transporte, diStribución
de energía y canalización de liqUidos y gases, presentó ante
este Minlsterío' un proyecto, acompañado de sus planos, sobre
el emplazamiento definitivo de su factoría para su aproba~

ción. '
La conveniencia de determinar la ubicación geográfica de

la factoria. de acuerdo con una más racional utilización de los
terrenos. las necesidades de la industria y las previsiones de
ordenación del suelo industrial, dadas las especiales caracte
rísticas de la indUstria. exigían la ocupación de terrenos no
configurados como industriales, acordando, en definitiva, el Con
sejo' de Ministros, en su reunión de 9 de octubre de 1970, que por
este Ministerio y la Comisaria del Plan de Desarrollo se decí
diese el emplazamiento de la factoría de ACERINOX.

En cumplimiento de tal acuerdo, y vista la solicitud pre
sentada por ACERINOX de aprobación del emplazamiento de Sil
futura factorla recogida en los planos que acompaña, de acuerdo
con la Comisaria del Plan de Desarrollo. este Ministerio' ha te
nido a bien disponer;

Prime;ro.-Se aprueba el emplazamiento de la futura facto
ría de la «Compañia Espafiola para la Fabricación de Acero In
oxidable, S. A.)) (ACERINOX). a instalar en el C,ampo de GI
braltar. conforme al Plano taquimétrico aprobado y cuya locali
zación se llefine de la sigulenteforma:

Angula Noroeste.·-Identificado por la letra· E, qUe coincide
con el ángulo N. W. de la finca número 1 del plano, propiedad
de don José Luis Maestre Reyes, número 1.925, folio 218, to
mo 370, libro 52 de los Barrios, del Registro de Propiedad de
San Roque.

Alineación E-D.-Delimitada por los vértices E-D. Vértice D,
que coincide con el ángulo S. W. de la finca propiedad de doña
Maria del Patrocinio Montalvo Gutiérrez. número 1,723, follo 74,
libro 50 de los Barrios. del Registro de Propiedad de San Roque.

Alineación D-C.-Detenninada por el borne N. del ca'mino
Bajo de Guadarranque. El vértice e se mUestra en el susodicho
camino y frente al ángulo N. W. de la finca número 40 del plano.
y que es propiedad de doña Eugenia Matton Rossi, número 1.664,
folio 127 vuelto. libro 49 de los Barrios. del Registro de Propie
d.ad de San Roque.

Alineación C-B.--Bigue una dirección N,-8., perpendicular a
la Z. M. T., quedando materializada por los vértices C-B"-B'
y B. Dicha alineación sigue al borde E. del camino de unión en
tre el camino Bajo de Guadarranque y la Carretera de 'Pal
mones.

El vértice B" se encuentra situado a 32,00 m. al S. del án·
gulo N. W. de la finca número 48, propiedad de don José ptcaza
Sans número 1.642, folio 34 libro 49 de los Barrios, del Registro
de Propiedad de San Roque.

El vértice B' qUeda definido por' el S. de la carretera de
~almones y por una Unea recta de 14.000 m. a la. .izquierda del
angulo N. W. de la finca {(Las Coquinas» número 54, propiedad
de Benso Cubiche S. L" número 2.090, folio 14, libro 55 de los
Barrios del Registro de la Propiedad de San RoqUe.

Alineación B-A (límite 8urj.-Que, partlendo del vértice B
ante!iormente situado, sigue el limite de laZo M. T., en uná
longItud de 490,00 m. hasta llegar al vértice A.
. Alineación A-F (límite SUr-NorteJ.-Comprendido por los vér

tICes A y F. transcurre el limite Este. Se t:rata de una alinea
ción recta, perpendicular a la Z. M, T., que, partiendo del ya
definido punto A, llega al F. situado en el borde de las Sa
linas de Palmonea.

Segundo.-En tanto no se declare por la Administración a
los terrenos actualmente no industriales, comprendidos en el
anterior emplazamiento, como terrenos acogidos 9J Decreto 13251
1966, que declaró zona de preferente localización industrial
al área. del Campo de Gibraltar, el presente emplazamiento ten".
drá carácter condicional y cumplido el supuesto anterior. el
mismo adquirirá el carácter de definitivo, sin necesidad de re
qUisito formal alguno.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demÑl
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 15 de abril de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrglcas y
Navales.

t1RDEN de 21 de abril de 1971 por la que se con
VoCitconcurso para la conc~ión de los benefidos
previstos en el Docreto 1629/1969, de 24 de julio,
para la industría cinematográfica en Almería.

Ilmo. 10,.: El Decreto 1629/1969. de 24 de Julio. declaro la pro
vincia de Almena Zona de Preferente Localización Industrial
para la industria cinematográfica, facultando al Ministerio de
Industria, a propuesta. del de Información y Turismo, para con
vocar y regular los concursos pertinentes para. ]a concesión de
benefle1os.

Declarado desierto el concurso promovido mediante Orden
ministerial de 11 de octubre de 1969, procede convocar uno nue
vo, en el que, deUmitando de forma más concreta los objetivos
a lograr. se oriente de manera. más precisa a las Empresas pro
motoras hacia aquellos objetivos.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del de Informa·
cl6n y Turismo. ha <Uspuesto lo siguiente:

Prtmero.-Se convoca concurso, con arreglo a las siguientes
bases, para la concesión de los beneficios establecidos entre las
Empresas que promuevan nuevas industrias en las actividades
comprendidas en el articulo 4.° del Decreto 1629. de 24 de julio:

Base primera.-Beneficfos aplicables

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, y en el Decreto 1629/1969, de 24 de julio, y stn perjuicio de
que el Ministerio de Información y Turismo posibilite el des
arrollo turistico de la zona en que se emplacen las instalaciones,
podrán concederse los beneficios que a continuación .se indican:

1.0 Reducción de hasta el 95 por 100 de los imPuestos que a
continuación se indican:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, en, los supuestos a que se refie
re el artículo 66.3 del texto refundido de dicho Impuesto, apro
bado por Decreto 1018/1967. de 6 de abril.

b) Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas que gra
ve las ventas por las que se adqUieran los bienes de equipo y
utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en Eg..
paña.

e) De cualquier arbitrio o tasa. de las Corporaciones Locales
que grave el establecimiento de las instalaciones industriales
que queden comprendidas en la wna.

2.° Reducción de hasta el 75 por- 100 de los derechoS aran
celarios e Impuestos de Com~ensaciÓIl de Graváh1enes Intería·
res que ·graven las importaciones de bienes de equipó y utillaje,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio podrá hacerse
extensivo a ios materiales y productos que, noproduciéndose, en
España, se importen para su incorporación a. bienes de equipo
que se fabriquen en España.

Las anteriores impOrtaciones exigirán certificación del Mi
nisterio de Industria. que acredite que dichos bienes no se
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producen en España, conforme. a 10 úispuesio en la legislacIón
vigente.

3." Libertad de amortización durante el primer quinquenio,
de acuerdo con las disposiciones dictadas por el Ministerio de
Hacienda.

4.° Reducción, de conformidad con lo dispuesto ene! ar
tículo 1.0 del Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, de hasta
el 50 por 100 de los tipos de gravamen del Impuesto sobl'e las
Rentas del Capital que grave los rendimient,os de los emprésti
tos Que emitan las Empresas españolas y de los préstamos que
las mismas concierten con Organismos internadonales o con
Bancos o Instituciones financieras extranjeras, cuando los fon~

dos así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nue~

vas de las instalaciones comprendidas en la zona.
5.° Expropiación forzosa de los telTenos necesarios para la

instalación de las Empresas beneficiarías e imposición de ser
vidumbre de paso para vias de acceso, lineas de transporte y
distribución de energía y canalízaciones de líquidos o gases en
los casos que sea preciso.

6.° Subvención con cargo' al, capitulo correspondiente a
«Areas de promoción y desarrollo», incluído en los programas
de inversiones públicas de los Presupuestos Generales del Es
ta<lo, que podra alcanzar hasta el 20 por 100 de la inversión en
capital fijo.

7.° Crédito oficial en defecto de otras fuentes de fínancía
ción, por el Banco de Cré<iito Industrial.

Los beneficios, sin pInzo especial de duración, se concederán
por un periodo de cinco afias, prorrogables; cuando las circuns
tancias económicas lo aconsejen, por otro pel"Íodo no superior
al primero.

Esta norma no afectará a los beneficios que tengan señaiado
plazo especial de duración o éste venga determinado por la pr'r
pia realización o cumplimiento del acto o contra,to que funda
mente loa beneficios establecidos.

Base segunda.-Actividades a las que podrán concederse
los beneficios

Los beneficios previstos en la base primera podráh conceder
se a las Empresas aue realícen alguna de las actividades :-1
guientes en los términos municipales qUe se ·citan:

- Instalaciones permanentes para rodaje de e:xteI'i~r€s en
cualquier término <le la provincia de AhnerÍa.

- Estudios para looaje de interiores, términos de Almeria
(capital), Tabern,as y Nijar.

- Laboratorios cinematográficos, términos d{' Almería (ca
pitaD, Tabernas y Nijar.

Base tercera.-Requisitos que deben reunir las industrias

a) Técnicos:

- Il),stalaciones permanentes para el rodaje de exteriores:
C<)llstrucción, en materiales duraderos, de un minimo de ~OO me
tros lineales de fachada adaptables, por un promooio de nueve
metros de altura. Construcción de edificio con salas de maqui~

Haje, sala de figuración, almacenes de proyectores y de «atrezzo»
talleres de carpintería. escayola y pintura y servicios auxiliarf':8
Todo ello sobre una superficie de terreno, cuya extensión estará
comprendida entre un mínimo <le dos hectáreas y un máximo
de tres.

- Estudios para rodaje de interiores: Construcción mínima
de dos platós de 800 metros cuadrados de ~uperficie y 10 metros
de altura y de un pIató de 1.500 metros cuadrados de superfki€
y 13 metros de altura. todos ellos insonorizados, 30 camerinos,
cinco sala.!? de maquillaje, tres salas de proyección para monta
je, grabaCIón de mezclas y registro de sonido y registro locu
ciones, doblaje y efeCtos especiales, talleres de carpintetia, es
cayola y pintura, almacenes de proyectores y de «atrezzo», sas
trería y departamento de efectos especiales, 'sala de figuración,
~O despachos y central eléctrica con una potencia instalada de
1,600 ~i1ovatios. Todo ello sobre una superficie de terreno. cuya
extenSión estará comprendida entre un mínimo de tres hec
táreas y un máximo de cuatro. No podrán instalarse €en la zona
más de seIs platós.

- Laboratorios cinematográficos: Comtrucción, como mini
mo, de un sala de 200 metros cuadrados e ÍllRtalación mínima
de una máquina de revelado y otra de positiva do.

b) Sociales:,

~ La creación de puestos de trabajo necesarios en .fundón
de las instalaciones Que se monten.

- El establecimiento de condkiones salariales adecuadas.
- La construcción de viviendas_ para el p€roonal de plan-

tlUa. -
-. Aporta~iones para ,Ja formación profesional del perronal

espeCIalizado en las actiVIdades a que se refiere la base segunda.

e) Financieros:

- Las inversiones deberán ajustarse a las cifras siguientes:

Instalaciones permanentes para rodaje de exteriores: míni
ma, 20,000.000 de pesetas; máxima, 3O,OOO~QOO de pesetas.

Estudios para el rodaje de interiores.

- De tres platós: mínima, 75.000,000 de pesetas; máxima,
100.000,000 de pesetas. ..

- Por cada plató más. 15,000.000 de pesetas.

Laboratorios cinematográficos: mínima. 6.000.000 de pesetas;
máxima, 10.000,000 de pesetas,

_ La disponibilidad del capítal privado, a invertir por las
Empr€sas interesadas, deberá acreditarse suficientemente y en
su totalídad.

-En el caso de que el valor de los terrenos forme parte del
preSupIesto, debe acreditarse su valoración, ateniéndose estric
tamente. por otra parte, a las extensiones de terrenos consig~

nados en el punto a) de esta base tt>l'e€ra,

Ba"e cuart,(.(-.-Tramitadón de las solicitudes

1. La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Almeria recibirá y tramitará lassolícitudes en la forma prevista
en los números siguientes a esta norma.

2. La solicitud, dirigida al Ministerio de Industria, S€ pre
sentará por cuadruphcado y conttmdrá los siguientes extremos:

al Nombre, apellidos y domicilio del titular o representante
legal· de la Empresa; en este último caso deberá acreditarse la
repl:esentación mediante documento público.

En caso de tratar&e de persona jurídica, acompaJíará copia
d€ los Estatutos vigentes en el 111omento de la presentación de
la propuesta o proyecto de la escritUra de constitución, en su
caso.

bl Croquis acotado delemplazamtento de la instalación
proyectada, con indicación de la extensión superficial que ocu~

pará la misma.
el El proyecto de instaladón a -realizar, con indicación ex

presa de la procedencia de los bienes de equipú,
d) Memoria, presupuesto, estudio económico especificandO

las inversiones y producción, programa de ejecución, fuentes
de financiación y plazo en que se nevará a efecto la instalación.

e) Beneficios de los comprendidos en la presente Orden que
solicitell.

f) Cuantos documentos estime eportunos la Empresa a efec
tos <de fundamentar su petición.

3, La Delegación Provincial, una veZ examinada la decu
mentadón de eada ~olidtud señalada en el número anterior y
sul~sana-dos, en su caso, los posibles defeetos formales, remitirá
acto segaidó un ejemplar de la misma a las Delegaciones Pro
vinciales de Almeria, del Ministerio de Información y Turismo
y de la Organi7,ación Sindical y un extracto del expediente al
Ayuntamiento del término munkipal donde se pretenda montar
la instalación, Asimismo. y dentro del plazo de ocho dias, otro
e,jemplar lo elevará. junto con su informe, a la Dirección Ge~
neral de lndust-Tias Textnes, Alimentarias y Diversas.

4. La Dirección General de Industrias Textiles, Alimenta
rias y Diversas recibirá y coordínará las propuestas e informes
que formulen, por un lado, el Ministerio de Información y Tu
rismo, y, por otro, la Organización· Sindical y los Ayuntamíentos
respectivDs, elevando al Ministro de Industria la correspondien
te propuesta de resolucIón,

Base quinta.--Resolución del COnCU1'$O

L'l resolución del concurso será realizada por el Ministerio de
Industria a propuesta del de Inforrna(:i6n y Turismo y con el
informe de la Organización Sindical, teniendo en cuenta los
aspectos sociales, económicos y financieros de cada solicitud.

Una copia de dicha Orden, acompafiada de un extracto de
cada expediente, en el que se recogerán expresamente los bene
ficios fiscales solicitados, será remitida al Ministerio de Ha
cienda para la eoncesión de tales beneficios mediante Orden
de dicho Departamento.

Los beneficios a conceder a la Empresa o Empresas selec
cionadas se otorgarán de acuerdo con el cuadro anexo a esta
Orden~ De estos beneficios sólo podrán otorgarse los que la
Empresa hubien:¡; solicitado expresamente, con la extensIón que
corresponda al grupo en que se incluya.

Pa.ra afianzar la ejecución de los proyectos que se han selec~

cíonado .se exigirá una garantía, que deberá presentarse, me
diante aval bancario o constitución de un depósito en metálico
o en valores del Estado, en la Caja General de Depósitos.

Serán, en todo caso, seleccionadas con preferencia las soli
citudes· presentadas por Empresas hoy establecidas, siempre que
sus proyectos de instalación ofrezcan condiciones simUares a las
de otros concursantes.

Segundo.-Las anteriores ba&'€s constituyen ley del concUl'so,
y su incmnplimiento, así como el de las condiciones, objetivos o
garantias ofreCidas, can\ lugar a la SUsPensión de la aplicación
d~ los beneficios acordados. por la Administración y al reinte
gro del import.e <:le las bonificaciones, exenciones y subvenciones
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disfrutadas, así como a la reverslón en los casos de expropia
c~ón forzosa.

Tercero.-EI Ministerio de Industria comunicará a cada una
de las Empresas beneficiarias lascondiclones generales y es
pedales de cada resolución en el plazo en que -debe quedar eón
cluída la nueva· instalación de la industria.

Dichas Empresas deberán prestar su confol'mjdad en el plazo
de diez días. En el supuesto de que alguna Empresa no aceptara
la resolución en todos sus términos y condiciones. 10 comunicará
al Ministerio de Industria. quedando sin efecto, respecto. a
ella, la concesión de beneficios.

La fecha del comienzo del disfrute de los beneficios se com
•

putará. teniendo en cuenta. en su caso, el período de tiempo
necesario desde la iniciación del montaje de las instalaciones
hasta su entrada en explotación,

Lo Que' comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde' a V. I. muchos afios.
Madrid, 21 de abril de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ihno. Sr. Director g'eneral de In-dustrias Textiles, Alimentarias
y Diversas.

BENEFICIOS CORRESPONDIENTES A CADA UNO DE LOS GRUPOS ESTABLECIDOS

Grupo A Grupo B Grupo e Grupo, D

1 Reducción haSta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

'Tr~
95% 50% 50% No

2. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el
fico de EmPTesas "ioo' de' los arbitrio~ .(; tasa;; d~

95% 50% 50 % No
3. Reducción hasta. el 95 por las Cor-

poraciones locales que grave el establecimiento o amPliación de
plantas industriales

100 de der~h~s' ~anCel&ios e"íIDpue~tOs'
Si Si No No

4. Reducción hasta el 75 pOr
de Compensación de Gravámenes Interiores ... ... ... ... ... ... ... 75% 5O% 25% No

o. Libertad de amortización -...
Rentas'

Si SI Si SI
6. Reducción hasta el 50 por 100 del 'inipuesto'sObr~'las del

Capital ... ... '" ... ... '" ... ... ... .. . ... ... ... ... Si SI Si No
7. ExpropiS:clón' forza'sa ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . .. . ... Si Si Si SI

Subvención .. , ... ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... ... .. . 20% 10% No No...
Si Si Si Si9. Crédito ofici-a.l . .. ' ... ... ... ... ... ... .. , .. . ... ... ... .. . ...8

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la ú-tilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica·qUa
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en. los .~
cretos '2617 y 2619/1966 "en el Expediente incoado en esta. Delega
ción Provincial, a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas
de Cataluña, S. A.», con domicllio en Barcelona, plaza de Cata
IUfia. 2, solicitando autorización para la instalación y declara,.
ción de utilidad pública a los efectos de la imposición de servi
dumbre de Paso de la Unea eléctrica cuyas caraeteristlcas técnicas
principales son las siguientes:

Origen de la linea.: Apoyo número 10 de la línea a E. T. Te-
rraeo-ta.

Final de la misma: En la E. T. Brancós (320 KVA.).
Término municipal: La Bisba.1.
Tensión de servicio: 25 KV.
TiPo de linea: Aérea trifásica de un solo cirt~uito.

Longitud en kilómetros: 0,080.
Conductor: Cobre de 16 miliw..etroo cuadrados de sección,
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968
y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re
6Ue¡tCi~

Autorizar la instalación de la línea. solicitada y declarar la
utilidad pública de. la misma- a 106· efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1m1tacto
nes que e6tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra .esta resolución. cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a qWIl(',e días, a partir de la fecha de e5ta. publicadón.

Gerona, 25 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, "er~
nando Díaz Vega.-3.53O-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto da la instalación eléctrica que
se cita..

Cumplidos los trámites reglamentarios estableoidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléo-

tricas' de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cata1ut1.a, 2-, solicitando alitorizaeiÓllpara la instalación
y declaración de utilidad pública, a los ete.ctos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracterís
ticas té~icas principales son las siguientes:

Origen de la linea.: En la E, T. «San Narciso», discurriendo
pOr tendido subtenáneo por las calles plaza Nuestra Señora. de
Montaerrat, pa.seoOlot. avenida. San Narc1.5o y Francisco Artau.

JIliha1 de la misma: En la E. T. «Inco» (edifieio con transfor·
mad0r de 400 KVA. a 6/0.300-6.22 KV.>'

Término municipal: Gerona.
Tensión de servicio: 6 KV.
TIpo de línea: Trifásica, subterránea de un solo circuito.
Longitud en kiJó-metroo: 0,3.
C-onduetor: Aluminio de 3 por 10 milímetroo cuadrados de

secdón (subte_).

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lq dispuesto
en losDecr-et08 2617 y 2&19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Regla
mento 'de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre
de 1968, y Estaciones Transformadoras, de 23 de :febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la. 1nstala.ción de la linea solicitada Y declarar la
utilidad pública. de la. tniSJ;D&. a las efectos de le. imposición de
la serv!dUn'lbre de paso en las -condiciones; alcance y limitaciones
que establec¡e el Reglamento d~ la Ley 10/1966, aprobado por na..
creto 2619/1966.

Contra·. esta. resolución cabe interponer recurso de alzada sutil
la Dirección General de la Energía. en plazo no· superior a
quince días a partir de la fecha de ('sta publicación.

Gerona, 25 de marzo de 1971.-El· Delegado· provincial, Fer
nando Diaz Vega.-3.62o-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincicü de Gra·
nada par la que se autoriza administrativamente.
se aprueba el proyecto de ejecución de la -instala
ción eléctrica que se mM y se declara de uttlídad
p1lbliea. (Expediente 1.2811A. T.) ,

Cumplidos los trámites reglamentados en el expediente in
coado en esta Delegación ProVincial a instancia de (l.Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A », con domicilio en Granada.
calle de Escudo del Carmen, 33 y 39, solicitando autorización
administrativa, aprobación del proyecto de .ejecución y declarar
ciónde utilidad pública de la instalacióil eléctrica. cuyas carae
terísticas técnicas principales.son las siguientes:

linea. de alta tensión, aérea, a. 25 kV., de 87 metros de' Ion·
gitud,' que tendrá su origen y conexión en el apoyo número 459
de la linea a 15 kV. Maitena-Granada. y :finalizará en caseta


